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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción I al artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas y reforma la fracción I del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Armando Jesús Baez Pinal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

15 de junio de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de junio de 2011. 

7. Turno a Comisión. Función Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada 
persona por tratarse de trabajos relacionados con la conservación y restauración de monumentos contemplados en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e Históricos, con base en las disposiciones normativas emitidas por el Instituto 
competente para tal efecto.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 134, tanto para la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas como para la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 
 
I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de 
patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
 
 
 
 
 
 
II. a XIV.  … 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 42 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 41 DE  LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO.   
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción I al artículo 42 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
vigente, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 42.- 
 
 
 
 
 
I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de 
patentes, derechos de autor, otros derechos exclusivos y cuando 
se trate de  trabajos relacionados con la conservación y 
restauración de monumentos contemplados en la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e 
Históricos, con base en las disposiciones normativas emitidas 
por el Instituto competente para tal efecto.  
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… 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando: 
 
I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos 
técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un 
posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad 
o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u 
otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 
 
 
 
 
 
 
II. a XX.  … 
 
… 
 
… 
 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 41 de  la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente, para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 41.-  
 
 
 
 
 
I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos 
técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un 
posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad 
o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u 
otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte, o 
cuando se trate de trabajos relacionados con la conservación y 
restauración de monumentos contemplados en la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e 
Históricos, con base en las disposiciones normativas emitidas 
por el Instituto competente para tal efecto. 
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 Artículos transitorios 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor noventa días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 
Segundo.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia 
emitirá en un periodo máximo de noventa días a partir de la 
publicación del presente decreto, las disposiciones normativas que 
deberán observar los prestadores de servicio y el propio Instituto 
para el cumplimiento de la presente reforma.      
 
Tercero.-  El Instituto Nacional de Bellas Artes emitirá en un 
periodo máximo de noventa días a partir de la publicación del 
presente decreto, las disposiciones normativas que deberán 
observar los prestadores de servicio y el propio Instituto para el 
cumplimiento de la presente reforma.         
 

GTR 


